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DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 

Revisado el paginario y en vista de que la demandada es una entidad 

pública, se hace imperioso enterar de este asunto a la AGENCIA NACIONAL 

DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO para los fines propuestos en el Art. 612 del 

C. G. del P.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CIÉNAGA,  

 

RESUELVE 

 

NOTIFÍQUESE este asunto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO para los fines propuestos en el Art. 612 del C. G. del P. Por secretaría, 

ejecútese el acto de enteramiento como dispone la señalada disposición, 

en armonía con lo indicado en el Art. 8 de la ley 2213 de 2022, remitiéndole 

el link del expediente para que tenga acceso a los archivos que lo integran. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

ANA MERCEDES FERNÁNDEZ RAMOS 

 

 

 

 

PROVEIDO NOTIFICADO EN 

ESTADO N° 002 DE 2024 

VISITAR: 

https://www.ramajudicial.g

ov.co/web/juzgado-001-

civil-del-circuito-de-

cienaga/54  

Firmado Por:

Ana     Mercedes Fernandez     Ramos

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Cienaga - Magdalena
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